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IV. Administración de Justicia
AUDIENCIAS PROVINCIALES

18290 PONTEVEDRA

Edicto

Doña M. del Carmen Sobrado Prado, Secretaria judicial, por el presente hago
constar:

Que en esta Sección 006 de Audiencia Provincial de Pontevedra, se tramita
Recurso de Apelación (LECN) 0000492/2012 (dimanante de ordinario n.º 314/11,
de  Juzgado  de  1.ª  Instancia  n.º  13  de  Vigo),  siendo  apelante  O.  Castrillo  R.
Guardiola,  S.L.  y Nightsky, S.L.  y apelada Autocares de Tenerife,  S.A.,  sobre
reclamación cantidad en los que con fecha 19 de noviembre de 2013 se ha dictado
sentencia estimatoria del recurso de apelación, cuyo texto íntegro se encuentra en
la Oficina judicial de esta Sección Sexta sita en Vigo (Pontevedra), C/ Lalín, n.º 4, a
disposición de las partes.

Contra dicha sentencia podrá interponerse recurso de casación por interés
casacional y, en su caso, extraordinario por infracción procesal,  dentro de los
veinte días siguientes a su notificación.

Para que conste y  sirva de notificación a Autocares de Tenerife,  S.A.,  en
ignorado paradero,  expido el  presente en

Vigo, 9 de diciembre de 2013.- El/La Secretario/a judicial.
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